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INFORMES DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES FATALES A LA UTIER

( Santurce, PR • 6 de abril de 2011)  La Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) no podrá continuar negándose a entregar los Informes de Investigación de Accidentes a la Unión de Trabajadores de la Industria Eléctrica y Riego (UTIER). Así lo determinó el Laudo de Arbitraje emitido por el Negociado de Conciliación y Arbitraje del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos.


La decisión resuelve la controversia planteada por la UTIER, quien reiteradamente ha señalado que la AEE viola el Convenio Colectivo al no entregarle a la Unión los informes de accidentes graves y fatales a tenor con los términos establecidos en el acuerdo laboral. El Laudo establece que, de la declaración prestada por la AEE se desprende “el incumplimiento de  no entregarle a la Unión los informes requeridos por ésta”.


El Secretario de Salud y Seguridad de la UTIER, Ricardo Santos Ramos, expresó que “la decisión del árbitro es un golpe a la política oscurantista de la AEE.”


Al señalar que el objetivo fundamental que persigue la UTIER al solicitar los informes es “conocer la verdad, para así en el futuro evitar otros accidentes”, el líder sindical reclamó “que se entreguen a la Unión, inmediatamente los informes de los accidentes que causaron la muerte de los compañeros Dickson Santana, José De León y Héctor Feliciano”.


Santos Ramos también exigió de la AEE que concluya y presente el informe de la muerte de Rodrigo Rodríguez, quien falleciera en un accidente en la caldera de la Planta de Palo Seco. 
